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ANUNCIO de 27 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Antequera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Antequera, con domicilio en Antequera, Pz. Fernández 
Viagas, 14, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 27 de enero de 2010.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 28 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio. 

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Junta 
de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providencia 
de apremio de ingresos de derecho público, a los interesados 
que se indican posteriormente, por causas no imputables a esta 
Administración, e intentada aquélla al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se cita, por medio de este 
anuncio, a los obligados que se relacionan, o a sus represen-
tantes, para comparecer en la Oficina de Recaudación Ejecutiva 
sita en Plaza de la Marina s/n, en Málaga, de lunes a viernes, en 
día hábil, entre las 9,00 y las 14,00 horas, para ser notificados, 
en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente 
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren compare-
cido en el plazo señalado, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.

78984292S DURAN MUÑOZ LETICIA NOTIFICA-EH2911-2010/27 0102291136925 LIQ. DE TRANSMISIONES. 
GESTION ITPAJDOL-EH2911-2009/3647 Of. Liquid. de MARBELLA

Málaga, 25 de enero de 2010.- El Delegado, Enrique Javier Benítez Palma.


